
 

 

INFORME JUSTIFICATIVO DE INSUFICIENCA DE MEDIOS DEL CONTRATO 
DE SERVICIO DE LIMPIEZA DE LA SEDE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRABAJO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se informa de la necesidad de 
tramitar el presente contrato dado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Hacienda de la Comunidad de Madrid no dispone de medios personales ni 
materiales para llevar a cabo las prestaciones que se solicitan en los Pliegos que 
han de regir el contrato. 
 

 
Madrid, 18 de septiembre de 2018 

LA JEFA DE SERVICIO DE ASUNTOS GENERALES 
 
 
 
 

Carmen González Benítez 
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